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Constancia Secretarial: Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado oficio OECM22-5219 procedente del Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal, por medio del cual deja a disposición la medida por embargo de remanentes. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Apoyo a la Familia y Fomento a la 

Microempresa contra María Polonia Acevedo Palacio, radicada con el N.º 17001-40-03-

011-2021-00296-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte el oficio n° OECM22-

5219 del 12 de agosto de 2022 procedente del Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal de Manizales por medio del cual deja a disposición la medida en virtud del 

embargo de remanentes, al igual se le informa a la parte interesada que fueron 

convertidos títulos judiciales para el presente proceso por la Oficina de Ejecución. 
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